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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan ei 
esta corte sin novedad en su iraportanti 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 3.º—Circulares.
La R ein a  (Q. D, G.), que en su mater

nal solicitud ha mirado siempre con pre
dilección especial la enseñanza pública 
primaria y adoptado todas las medidas 
conducentes á su mejoramiento, tenien
do presente la oferta de premios para los 
maestros sobresalientes que se hizo en el 
art. 9.° de la Real órden de 1 2 de Febre
ro de 1840 , que se repitió con mas ex
presión en el art. 41 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1 847, y á que se re
fiere la regla 19 de la instrucción dada á 
los Inspectores de provincia en 12 de Oc
tubre de 1849; y enterada S. M. con sa
tisfacción de que últimamente se han ob
servado notables progresos en este impor
tante y delicado ramo de la Administra
ción pública, se ha dignado resolver:

1.° Que en el presupuesto general de 
gastos del Estado, correspondiente al año 
próximo de 1854 se incluya una partida 
de 20,000 rs. vn. destinada á recompen
sas extraordinarias para los maestros de 
escuelas públicas que mas se distingan 
por su celo, aptitud y laboriosidad en el 
desempeño de su ejercicio, y por los ade
lantos que hayan conseguido en la ins
trucción de sus alumnos.

2.° Que los Gobernadores exciten el 
interés patriótico de las Diputaciones pro
vinciales para que admitan en los presu
puestos de provincia una partida respec
tivamente moderada con igual destino.

3.° Que en los años sucesivos se pue
da consignar para este objeto cantidades 
de mayor entidad, si lo permite la situa
ción de los fondos públicos, consideradas 
las diversas necesidades á que ha de aten
der el Gobierno supremo y las que pesan 
sobre los presupuestos provinciales.

4.° Que la adjudicación de las recom
pensas se haga por este Ministerio, pre
vias todas las averiguaciones y diligen
cias oportunas para formar un juicio com
parativo de los méritos contraidos, y pro
ceder con rigorosa justicia; y por fin, que 
los Gobernadores exciten igualmente á los 
Ayuntamientos para que en la mejoi 
manera posible se asocien al útil propósi
to de S. M., promoviendo entre los maes
tros y los alumnos aquella noble emula
ción que es la consecuencia natural de 
los premios bien distribuidos, y produce 
á su vez los mas felices resultados.

De Real órden lo digo á Y. S. para Ioí

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
1853. =  V a h e y . =  Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Con fecha 31 de Julio de 1850 tuvo á 
bien S. M. dictar la Real órden siguiente:

«La R ein a  (Q. D. G .), enterada de la 
consulta que en 31 de Enero del año pró
ximo pasado elevó la Junta del Colegio de 
Abogados de Córdoba con motivo de las 
dudas que ocurrieron al hacerse la elec
ción de los oficios para dicha Junta, y de 
conformidad con lo expuesto por la sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo Real, 
á quien tuvo á bien oir sobre el particu
lar , se ha dignado resolver :

1.° Que los Abogados incorporados 
que no tengan estudio abierto ni sufran 
cargas en el colegio, pierdan el derecho de 
elegir los individuos que anualmente de
ben gobernarlo.

2.° Que tampoco se cuenten en el nú
mero de colegiales para el efecto de au
mentar los individuos de la Junta de go
bierno.

3.° Que conforme al art. 6.° del Real 
decreto de 6 de Junio de -1844, no puede 
aprovechar á los colegiales para los efec
tos del art. 5.° del citado Real decreto.

4.° Que no estando admitidas ni re
conocidas por el referido Real decreto de 
Organización de los Colegios de Abogados 
las habilitaciones, puede aun menos com
putarse el tiempo que así permanecieron 
para los efectos del art. 5.°

5.° Que el Promotor mas antiguo tie
ne derecho á asistir á las juntas en el caso 
á que se refiere dicho Real decreto, por
que su cualidad de tal le dá mayor con
sideración.

6.° Que siéndolas votaciones secretas 
las que ofrecen mayor garantía para ex
plorar la voluntad de los votantes, basta 
que la soliciten algunos colegiales, por 
corto que sea su número, para que se 
verifiquen así, sin necesidad de que la 
mayoría sancione la petición.»

Con posterioridad á esta Real disposi
ción se han consultado á este Ministerio 
por el Colegio de Abogados de Valencia 
algunas dudas suscitadas en la aplicación 
del art. I.° de la dicha Real ó rden ; y en
terada S. M., después de haber oide el 
parecer de la Sala de gobierno de la Au
diencia de aquella ciudad, ha tenido ó 
bien resolver, por via de aclaración a¡ 
citado art. 1.° , que debiendo compren
derse en el número de las cargas del Co
legio las cuotas que los colegiales satisfa
cen para los gastos del mismo, todos aque
llos Abogados que una vez inscriptos 
cumpliesen los deberes que la corporación 
les impusiese, bien pagando las cuotas 
que se distribuyan, bien desempeñando 
cualquiera comisión ó encargo que se 
les confie, tendrán voto para elegir aun
que no ejerzan la profesión constantemen
te con estudio abierto.

De Real órden lo comunico á V.....
para su conocimiento y el de los respec
tivos Colegios de Abogados de ese terri

torio. Dios guarde á V  muchos años.
Madrid 26 de Febrero de 1 853 . = V a » e y . =  
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de D. Camilo Mar
tin Delgado, vecino de la villa del Tiem
blo, en solicitud de Real autorización 
para construir un molino harinero en las 
márgenes del rio Alberche; S. M. la R e i
n a  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. S ., el Ingeniero y Consejo 
de la provincia, y oido el dictámen de la 
Dirección general de Obras públicas, se 
ha servido conceder al expresado D. Ca
milo Martin Delgado la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquier otro interesa
do , y con la obligación de observar en la 
construcción las condiciones siguientes:

1 .a Los cimientos se profundizarán 
hasta encontrar terreno firme, y con tres 
pies de profundidad por lo menos.

2.a Tendrán seis pies de espesor, y su 
construcción será de manipostería ordi
naria con mortero de cal.

3.a Los aristones de los arcos de me
dio punto y adintelados serán de piedra 
granítica, y el resto de los caños sobre 
que han de sentarse las piedras, de ros
ca de ladrillo con mortero de cal.

4.a La canal tendrá cinco pies de es
pesor y seis de altura, y su construcción 
será de manipostería ordinaria con igual 
mortero de cal.

5.a La presa tendrá 30 pies de base 
inferior, ocho en la superior, y seis de al
tura : su construcción de manipostería á 
soga y tizón.

6.a La armadura será de par-hilera, 
y á cuatro aguas , cubierta con tabla ri
pia y con teja, y recibidas con mortero 
de cal las lim as, boquillas , respaldos y 
caballete.

1.a La puerta y ventanas serán de 
enzoquetado de alfargía con ei herraje 
correspondiente.

8.a Los rodezno:’ -usos, palos de 
h ierro , cavijas , gorr-a ranguas, ali
viaderos, tolvas y d e a p a r a t o s  de las 
máquinas, serán construidos con arreglo 
al diámetro de las piedras.

9.a Estas serán limpias de pelos y 
blandones, y tendrán seis pies y medio 
de diámetro por uno de altura media.

i 0.a Las alturas y demás dimensio
nes del edificio se sujetarán á las que se 
marcan en el plano, excepto las longitu
dinales de la presa y caño, que serán, la 
primera de 324 pies, y la segunda de 
135. Y á fin de que la obra se ejecute 
bajo la vigilancia y responsabilidad del 
citado Ingeniero, con arreglo al plano 
aprobado, lo devuelvo á V. S ., rubricado 
por mí, á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere

sado. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1 853.=B ena-  
v i d e s .= S i ' .  Gobernador de la provincia de 
Avila.

3 .º sección. —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia l 1 del actual el plazo de un mes prefijado por el Consejo para el pago del octavo dividendo de 5 por 100 del capital suscrito á la Empresa del Canal de Isabel II, se dirige este recuerdo á los señores suscritores que aun no lo hubiesen realizado, á fin de que se sirvan verificarlo en la Caja general de depósitos antes del vencimiento de dicho plazo; previniéndose al mismo tiempo á los que aun no hubiesen satisfecho el sétimo dividendo, que si dejaren trascurrir sin hacerlo efectivo el término concedido para el oc
tavo, sin mas espera se les declarará comprendidos en la disposición del art. 7? del reglamento de contabilidad, aprobado por el Gobierno de S. M. con fecha 21 de Junio de 1851.Madrid 3 de Marzo de 1853. =  El Presidente, 
Conde de Sástago.==El Yocal secretario, Francisco Martin y Serrano. 3
Estado de lo recaudado y distribuido en la sección 

parroquial de San Lorenzo en el año de 1852, á saber : Entradas.
Existencia del año anterior..............................
Recibido del fondo gen era l..............................  15 ,962
Por la limosna del Excmo. Ayuntamiento

por el nacimiento de la P rincesa  4,200
Por otras varias limosnas recibidas de va

rias personas....................    393
Suscricion m ensual...................        2 ,656

23.211
Salidas.

Por gastos de recaudación................................ 240
Taller de labores desde Enero hasta Agosto. 1,200  
Socorros en com estibles, rop as, baños,

v ia je s , casam ientos. .  .  .....................................21,771
23.211

Existencia del año 18 5 2 .............................
Número de pobres socorrid os... 1147

Madrid 31 de Enero de 18 53 .— Y.° B .tf~ L a  Presi
denta, Ana Morrogh de la Escosura. — Tomé razón.—  
La Secretaria contadora, Cármen Romero.

Estado de las cantidades recaudadas y su distribución por la sección ¡parroquial de San Millan en el año de 1852.
Entradas.

Existencia del año anterior..............................
Recibido del fondo gen era l....................... .. 6 ,996..28
Suscricion mensual y  limosnas. 11 ,988..24

Cargo......................... .. 18 ,985 ..18
Salidas.

En ropas, comestibles y  e f e c t o s 17, 485. . 18
Taller de labores hasta A gosto......................  1,200
Gastos de recaudación , 300

D a t a . . . . . .     18 ,9 85 ..! 8
Existencia del año 1852 ........................
Número de pobres socorridos. .. 915

Madrid 31 de Enero de 1 8 5 3 .= V .°  B .°^ L a  Presi
denta, Ana Morrogh de la Escosura. =  Tomé razón.—  
La Secretaria contadora, Alejandra Sánchez de H i- nojal.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el juzgado de primera instancia de Tarragona, y de

biendo proveerse con arreglo á lo prevenido en el. art. 30 de la Real órden de 30 de Octubre del ano próximo pasado, se anuncia al público para que los aspirantes á la misma que reúnan los re
quisitos que se expresan en la citada Real órden presenten, dentro del término de 40 dias, sus ins
tancias documentadas en la Secretaría de este Tribunal.

Barcelona 15 de Febrero de 1853,««Pablo Hen- r ic h . Secretario-



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S ,

E s t a d o  g eneral del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos de la península , islas Baleares y Canarias , como igualmente el número y 
clase de cartas circuladas en dichas dependencias el de registros presentados al franqueo ; el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades, la clasificación dé l a  
correspondencia extrangera, la del franqueo de periódicos é impresos porteados al p eso  y por ultim o, el n úm ero , clase y producto de los sellos que se han vendido para  el franqueo 

y certificados en lodo el año de 1 8 5 2 .

V A L O R E S  I N T E R V E N I D O S  P O R  O T R A S  A D M I N I S T R A C I O N E S ,  I D E M  E S P E C I A L E S .

NACIDAS. FRANQUEO.

M E S E S .
ORTAB IU.L REINO mí  HiEivro-Krco,  cuija 

V FILIPINAS.

BUL EXTRANCKRU. CORRESPONDENCIA OFICIAL. —
I d e m  i P o r t e s

De partían ares. De Autoridades. De  car t as , p a r a  nac i ó- ! de c ar t as
___ _ ------- ^ --------- - 1per i ódi cos  6 D e  per i ódi cos nes  c o n  l a s T r a n q u c a -

Ca r g o ii m p r e s o s é i mpr e s o s  p a  q u e  se h a n  das  á las

Senci l l as . Dobl es . e x t r a o r d i  Senci l l as . Dobl es . Senci l l as . Dobl es . Senci l l as . Dobl es . Senci l l as . Dobl es . Senci l l a? Dobl es ,  jpara  I tal i a . r a  el  re i no . c e l  e b r a d o  q u e  f a l t a-

nari o. c o n v e n i o s .  i
ib a n  sel los.

E n e r o ............ 9 6 2 , 3 5 7 - 2  4 1 6 5 , 3 5 3 7 6 , 5 3 2 2 0 , 2 2 5 4 1 0 , 6  57. .  9 5 4 , 4 3 7 . .  7 5:1,4 51 .1 4 3 2 4 , 4 0 8 . .  1 1 , 2 S 8 . .  4 7 2 , 5 5 7 - 3 2
i

1 , 6 9 2 . . 2 8 I 3 0 5 . , 2S

F e b r e r o .  . . . 9 1 0 , 6 2 2 1 4 5 , 7 3 4 . 3 2 2 8 , 6 0 0 9 , 9 4 6 1 2 1 , 2 9 7 6 2 , 2 3 9 . . 3 2 5! i, 8 4 9 .  . 30 8 2 3 , 5 5 4 . . 1  8 1 , 5 8 0 - 2 4 6 8 , 5 4 1  - 2 2 1 , 6 0 1 - 2 8 3 0 2

M a r z o ............ 8 6 8 , 9 2 7 1 2 7 . 8 6 0 .. 7 0 9 , 1 1 5 3 3 , 6 6 4 4 1 7 , 6 5 7 . . 1  7 5 4 , 9 6  1 ..1 6 5 7 , 7 7 2 .  . 1 0 5 6 6 , 0 1 0 . .  3 1 . 2 8 7 - 2 6 8 1 , 6 9 4 - 3 3 1 , 2 1 3 -  6 2 1 5

A b r i l ............... 9 4 3 , o  1 7 1 49.4 14.  .2 9 7 2 , 4 2 0 5 6 , 7 8 7 - 4  3 4 3 2 , 5 0 5 6 6 , 3 6 9 . .  1 5 6 9 , 0 5 3 . . 2 0 5 5 0 , 0  89 . .  11 9 4 4 . . 3 0 9 1 , 6 1 3 - 2 1 1 , 5 1 7 - 3 0 2 1 9

M a y o ............... 9 2 4 , 1 7 2 . . 1 0 1 4 3 , 4 3 8 .. 8 7 9 , 6 3 9 5 5 , 8 9 0 . .  4 4 2 2 , 6 3 0 . .  1 5 6 0 , 9 8 9 6 1 , 3 5 8 .  . 1 2 54 8 , 8 0  1.. 1 0 8 0 0 . . 3 0 7 5 , 4 2 1 - 1 8 1 , 1 4 8 - 2 8 3 2 3

J u n i o ............... 9 4 2 , 9 0  1 . 1 6 1 3 9 . 0 1 7 . . 20 3 0 , 9 2 1 1 0 , 1 2 5 4 2 6 , 6 4  6. .  1 8 5 9 , 0 1 2 .  . 2 5 6 2 , 0 3 8 5!1 4 , 37 6 . . 1  1 7 5 5 - 1 4 84 , 1  7 0 - 1  0 1 , 4 0 7 -  2 2 6 1
J u l i o ............... 9 2 7 , 4 7  5 . . 2 7 1 3 2 . 5 0 2 ..1 8 7 3 , 2 8 0 5 2 , 3 2 3 1 2 8 , 8 1 0 6 4 , 7 6 2 . .  5 6 3 , 6 2 0 . . 2 8 5 7 1 , 4  31 8 4 2 . . 3 0 99 , 4  4 S . . 2 3 1 , 6 1 5 -  2 3 3 7
Agos t o ............. 9 1 9 , 1  3 8 . .  18 1 3 9 . 5 4 6 . . 2 0 2 2 , 2 5 6 . . 2 0 7 4 , 8 3 0 3 0 , 3 9 3 1 3 9 , 9 1 7 7 6 , 0 6 0 . .  2 5 6 2 , 7 5 4 . . 2 6 5 5 0 , 9 7 8 . .  17 2 2 , 9 9 9 . . 1 4 3 , 0 3 2 . . 2 0 3 , 0 0 8 . . ' 22 9 , 8 1 7 - 1 2 S 6 0 . . 1 9 9 2 , 1 8 8 - 2 0 6 0 4 3 6 0

S e t i e m b r e  . . 8 6 5 , 4 ; , 1 1 1 9 , 8 3 2 . . 12 1 8 , 1 4 5 . . 1 0 6 9 , 7 6 4 1 8 , 7 5 6 .  . 17 12 4 , 6 4 9 6 5 , 5 7 1  . . 32 6 0 , 9 5 1 3 5 5 , 9 6 0 . .  6 2 3 , 3 1  6. .  1 4 2 , 3 9 0 . . 2 4 3 , 6 6 6 - 2 2 9 , 4 7 7 - 1 6 9 7 6 . .  2 8 7 , 4 6 0 -  4 5 4 S . . 1 6 2 4 0
Oc t u b r e .  . . . 8 6  4 , 4 0 2 - 1  6 1 2 9 . 3 1 8 .. 2 4 6 , 5 7  5 . . 3 2 6 7 , 1 6 5 1 8, 4  9 5 1 2 5 , 4 9 6 . .  4 7 5 , 6 6 0 . . 1 1 6 1 , 3 7 3 . , 22 j 4'7 2 , 3 4 3 . . 2 3 2 1 . 2 6 8 .  . 30 2 , 5 7  4 - 1  6 3 , 8 8 6 . . ' 28 1 1 , 3 7 4 - 2 2 8 2 5 . .  4 9 1 , 1 3 7 - 2 9 5 1 0 . 2 0 301

N o v i e m b r e . . 87  3.1 32. .  31 1 2 7 , 2 0 2 . . 33 1 5 . S 3 7 . . 2 2 8 6 . 9 4 0 46, 61  8 1 3 1 , 2 5 8 . - 1 7 7 3 , 6 3  4. .1 8 5 9 , 2 9 9 5 1 7 , 0 8 5 . . 2 3 2 3 , 2 9 9 . . 2 6 3 . 0 4 8 . . 2 0 3 , 3 8 1 - 12 8 , 1 5 5 - 3 2 9 2 S . . 2 2 9 1 , 4 0 9 - 2 7 1 , 4 6 6 . .  6 3 2 0

Di c i e mb r e .  . 87  5, G1 1 . 1  5 1 6 1 , 8 6 2 .. 9 1 4 , 9 5 4. .1 6 5 9 , 3 6 0 3 1, 02 9 4 2 5 , 8 8 8 . - 1 7 7 5,4 53 5 8 , 7 7 1 . . 2 4 617 3 , 6 2 4 .  .24 2 2 , 6 1  3 6 , 8 5 3 - 2 6 3 , 5 3 7 . . 8 S, t 5 9 - 3 3 9 4 3 - 1 8 9 S , 8 9 S . .  S 4 5 4 - 1  4 3 5 4

T o t a l e s ........... 1 0 . 8 7 7 , 7 0 9 .  .21 4 . 6 8 0 , 7  53 . . 20 8 7 . 7 3 9 . . 3 2 7 8 8 , 5 6 9 3 8 4 , 2 5 1 . .  2 1 . 5 0 7 , 3 7 7 .  2 9 789 , 1  52 . . 1  6 7 2 9 , 2 9 4 . - 1  8 6.  S I S .  6 6 8 .  . 10 11 3,4 97. .  1 6 1 7 . 9 0 0 . .  4 1 7 . 4  8 0 - 12 4 4 6 . 9 8 5 . . 1  3
l

1 2 . 0 3 4 - 1  9 1 . 0 3 4 , 2 4 3 . .  9 4 3 , 7 8 0 - 1  0 3 , 5 3 7 - 2 8

Ca r t as A F M E N T O

I ngresos Cargos devuel t as ron Hri . JHi  AClO.NLS LN LA CORRESPONDENCIA T>L CANARIAS. Fr a n q u e a d o Derecho: Hr.CT1FIC A C ¡ONES ACORDADAS.
e x t r a o r d i  á su p r o  CuHK'f si*U,M)l: NCIA. LIQUIDO Ca r t a s

por  pl iegos de nar i os  h e  c edenc i a p a r a  di chas de c er t i f i c a  TUTALCÉ). LIQUIDO
M E S E S . chos por  la ! y r e c l a ma  PRODUCTO. s obr a nt e s .

olieio y pobres . Di l ecci ón. das legí t i  P a r t í c u l a  r. Oficial . Senci l l as . Dobl es . islas. dos  p a r a id. P o r  a u me n t o . P o r  b a j a . EFECTIVO.
ma me nt e .

E n e r o ............. ■12,490. .  G 8 4 6. .  22 9 3 4 . .  i¿j 5,1 04. . . 30 5 1 8 . , 12 8 4
11 1 

2 . 0 6 1 , 2 6 4 . . 4  51 7 0 , 4 7 7  . 4 1 6 2 , 8 3 4 - 2 6 1 . 9 6 8 , 9 0 6 - 2 7  | 6 4 , 4 6 1  - 3 3 1 . 9 0 4 , 4 4 4 - 2 8
Febr e r o .  . .  . •12,351. .  17 5 50. .  6 1 , 6 6 3 . .  10 1 , 3 7  0 . . 32 6 7 7 . . 18 6 3 2 . 2 4 9 , 7 5 4 . . 3 4 9 7 , 0 1  S . . 3 2 6 4 , 2 1 7 -  6 2 . 2 8 2 , 5 5 6 - 2 3 6 9 , 5 8 4 - 2 1 2 . 2 1 2 , 9 7 2 - 2
M a r z o ............. 4 1 , 4  6 4 . . 2 0 4 1 6 , .  8 ■1,8 5 7 . . 8 2 4 , 3 4 9 . . 16 7 9 7 . . 12 6 9 1 . 9 9 6 , 3 3 0 . .  2 1 4;7 , 6 7 1 - 1  9 11 3 , 3 8 3 - 2 4 2 . 0 2 8 , 6 1 r7 - 3 1 5 3 , 5 5 3 - 2 9 1 . 9 7 5 , 0 6 4 . .  2
A b r i l ............... 1 1 , 4 7 2 .  . 23 5 1 4 . .  2 1 , 4 9 7 . . 2 4 1 , 1 6 7 2 6 4 4 . . 2 4 51 2.1 4 9 , 4 9 9 . .  8 2 0 7 , 3 8 8 - 2 6 1 2 9 , 8 7 9 - 2 8 2 . 2 2 7 , 5 0 8 . .  6 5 8 , 0 6 0 - 2 6 2 . 1 6 9 , 4 4 7 . 1 4
M a y o ............... 1 0 , 67  S . . 2 3 4 04. . 1  4 4 , 8 7 7 .  . 2 8 4 , 0 3 0 ..4 4 6 5 2 . .  2 3 4 2 . 0 5 9 , 3 1 0 . .  1 2 10 ' 7 , 3 3 5 - 1 8 1 4 2 , 6 6 2 - 3 2 . 2 . 0 2 3 , 9 8 2 - 3 2 5 4 , 1  0 6 - 1  9 1 . 9 6 9 , 8 7 6 - 1 3
J u n i o ............... 9 , 9 6 0 . .  6 4 1 1 . .  6 10. .  1 6 1 , 6 3 6 .  . 3 2 1 , 2 6 6 . 3 0 9 3 0 . . 2 4 60 1 . 9 8 5 , 8 7 8 . . 2 6 1 7 , 2  i 3 . . 2 S 6 8 , 4 3 4 - 2 8 : 1 . 9 3 4 , 6 5 7 - 2 6 5 4 , 8 9 7 - 3 0 4 . 8 7 9 , 7 5 9 - 3 0
J u l i o ................. 1 6,1 6 4.. 1 6 5 3 4 . . a s 9 2 . . 2 6 2 , 4 8 8 .  . 28 2 , 0  4 2 . . 3 2 4 , 2 2 3 2 6 9 2.1 3 8 , 7 7 0 .  . 1 9 3 0 , 9 4 3 - 2 4 1 0 0 , 6 2 3 . .  £» 2 . 0 6 9 , 0 9 1 5 4 , 2 5 9 - 2 8 2 . 0 1 4 , 8 3 1 -  6
Ago s t o ............ 7 , 9 8 6 . .  1 ó 1 3 8. .  6 15 , 8  67 . ,  1 8 3 5 , 3 0 9 .  . 30 1 , 3 5 4 . . 2 8 6 2 8 . . 28 5 8 7 . . 24 8 3 2 . 2 4  0 , 8 7 5. .  1 0 7 3 4 - 3 0 11 3 , 4 7 8 -  (:i 2 . 0 9 8 , 1 3 2 5 5 , 0 2 8 - 2 0 2 . 0 4 3 , 1 0 3 - 1  4
S e t i e m b r e . . S . S 3 I  ..1 9 7 6 . . 2 4 7 , 4 4 1  . 1  0 1 9 , 2 6 9 1 , 3 3 2 . . 7 5 0 9 . . 10 8 2 5 . . 28 7 5 2 . 0 6 5 , 4 8 ¡5. .  1 5 0 6 -  2 1 3 1 , 4 0 4 -  (i 1 . 9 3 4 . 5 8 6 . . 3 1 5 6 , 0 2 6 - 2 9 4 . 8 7 8 , 5 6 0 -  2
Octu bre .  . . . 1 0 , 9 6 3 . .  1 1 2 0 2 . .  1 4 7 , 3  6 9.  . 2 2 4 4 , 8 5 8 . . 3 1 1 , 2 7 0 . . 1  4 4 7 9 . . 2 8 5 3 1 . . 24 33 2 . 0 2 8 , 4 1  8 . . 2 9 5 I 5 . . 3 2 1 0 3 , 8 6  5 1 . 9 2 5 , 0 6 9 - 2 7 5 0 , 5 5 8 - 2 1 4 . 8 7 4 , 5 1  1 -  6
N o v ie m b re . . •12.6 46.  . 28 63. . 1  8 7 , 3 6  5.  . 2 8 4 1 , 2 8 3 .  . 25 1 , 5 . 8 4 . . 2 2 6 2 9 . . 2 6 6 0 2.1 2 6 , 6 5 3 .  . 30 3 8 0 - 1 2 •1 4 1 , 5 0 8 -  1 • 1 . 985 , 526 . .  7 4 5 , 8 0 3 - 1  4 4 . 9 3 9 , 7 2 2 - 2 7
D ic ie m b re .  . 1 1,23:». .  1 4 7 2 . . 3 0 1 3 , 2  6 7 . . 3 2 2 2 , 0 7 8 . .  1 S 2,1 2 4 . . 2 4 4 , 0 2 1 . . 1 2 4 , 4 5 1 . . 24 81 2 . 2 4 9 , 6 9 7 . . 2 3 27  6 . . 1 8 1 0 8 , 0 4 3 . .  (I 2 . 1 4 1 , 9 3 1 . .  1 5 3 , 6 6 7 - 2 0 2 . 0 8 8 , 2 6 3 - 1  5

T o t a l e s . . . 1 3 6 , 2 4  a . . 2 8 5 5 3 , . 2 4 3 , 6 7 7 . . 1  8 5 1 , 8 1 2 . .  8 1 0 2 , 9 0 3 . .  10 1 9 , 8  4 5 - 3 1 4 , 8 0 7 , . 22 8 , 3 4 0 , . 2  4 7 8 2 2 5 . 3 2 1 , 9 3 9 . .  2 67 8 , 4 6 3 . .  7 i1 . 3 7 9 , 8 3 5 . .  ií 2 4 . 6 2 0 , 5 6 7 . .  7 6 7 0 , 0 1  0. .1 8 2 3 . 9 5 0 , 5 5 6 - 2 3

Número y clase de cartas circuladas en l a  P en ínsula  e Islas Baleares y C an arias , 

y el de registros presentados al fra n q u eo ,

N fw f.r o .

Carian del re in o ........................................................

De Puerto-R ico , Cuba y Filipinas................

Del extrangero .........................................................

Correspondencia oficial......................................

De par ticulares.......................................................

De Autoridades.......................................................

Certificados para el re ino ...................................
Cartas franqueadas para idem ........................
Certificados para el extrangero.....................
Cartas fr anqueadas par a I ta l ia ......................

i Sencillas..................................
.? Dobles......................................

| Cargo extraordinario. . .
i Sencillas...............................
\ Dobles. .................................
t Sencillas...............................

’ ' t Dobles...................................
i Sencillas...................
( Dobles...................................

í Dobles...................................
t Sencillas..............................

• • í Dobles...................................

6 1 3 , 4 6 0
7 0 , 7 7 4

4 5 6 , 2 9 5
22 ,0 41

5 0 0 ,9 3 7
9 2 ,3 7 7

1 1 , 4 0 6
------ 2 0 ,7 6 6
------ 9 . 5 0 0 ,5 5 8

6 8 0

2 3 . 5 7 9 . 6 5 4

Clasificación de las cartas sencillas y dobles del e x tr a n gero en el año de 1852. 

P r o c e d e n c i a . N u m e r o . V a l o r .

54,7 85 . .26
Francia ................................................. .............................. 4 v ) 3 , i )  u j 1 .268,1 8 8 . .12
bélgica.................................................. 64,785
Suiz a ...................................................... 18,526
Cerdeña................................................ .........................  3,360 16,778
Prusia .................................................... 19,416
Austria................................................. 9,357
A lem ania ............................................ 60,329
Ita l ia ......................, ............................ 106,924
Inglaterra ............................................ 619,9 2 2 . .32

35,5 18 . .  9
T u rq u ía ............................................... 1,71 9
Holanda.............................................. 4 4 ,4 7 0
Dinam arca......................................... 4 , 4 6 5
R u sia .................................................... 3 ,8 0 9
Suecia................................................... 3 ,5 4 2

5 9 3 ,3 1 4 2 .2 9 6 , 5 3 0  . . 4  1

RESUMEN. V alor.

Valores intervenidos por otras  
Administraciones......................

/ Sencillas...................................
/ Importe de las cartas  del reino................ ] Dobles...................... ..  .
1 ( Cargo extraordinario .  . „

/Id e m  de Puerto-Rico, Cuba y  Filipinas, j .............................

) Idem del extra ng e ro ......................... ............í Sencil las.......................  —
c ( Dobles.......................................

'Correspon dencia  oficial.................................... { Sencillas .....................................

í De particulares . . .  . j Sencillas...................................
Nacidas.................... R o b l e s .......................................

De Autoridades____ j Rencillas. ....................
' ( Dobles.......................................

/Franqueo de car tas ,  periódicos é impresos para  Italia...........................
Idem de periódicos é impresos para  el reino ...............................................

i Idem id. para naciones con quienes se han celebrado convenios, . . 
1 Portes de cartas franqueadas á que faltaban sellos.................................

4 0 .8 7 7 ,7 0 9 - 2 1  
1 . 6 8 0 , 7 5 3 - 2 0  

8 7 , 7 3 9 - 3 2  
- 7 8 8 ,5 6 9  

3 8 4 , 2 5 1 . .  2 
4 . 5 0 7 , 3 7 7 - 2 9  

789,1  5 2 - 1 6  
7 2 9 , 2 9 4 - 1 8  

6 . 8 1 8 , 6 6 3 - 4 0  
4 4 3 , 4 9 7 - 4 6  

4 7 ,9 0 0 . .  4 
4 7 , 4 8 0 - 2 4  
4 6 , 9 8 5 - 4  3 
4 2 , 0 3 4 - 4  9 

4 . 0 3 4 ,2 4 3 . .  9 
4 3 ,7 8 0 - 1  0 

3 , 5 3 7 - 2 8  
4 3 6 , 2 4 5 - 2 8  

5 5 3..2 4 
3 , 6 7 7 - 4 8

21 4,21 5..18

3 4 , 6 5 2 - 2 7

8 , 8 4 0 - 2 4
7 8 2

Idem especiales................... i

i Ingresos por pliegos de oficio y pobres........................................................
¡Cargos extraordinarios hechos por la Dirección.................................... ..

( Cartas devueltas á su procedencia y  reclamadas legít im am ente.. .
jAumento por rectificación en la j Part icular .............  5 4 , 3 1 2 . .  8 i
i correspondencia ...............................\ . ( Oficial...................... 1 6 2 , 9 0 3  . . 4  0 )

1 Correspondencia de Canarias .............í Sencilla*................... 4 *hS4o. . 5 j
| 1 (Dobles.....................  1 4 , 8 0 7 . .  2 2  1
[ Franqueado para dichas islas.............................................................
' Derechos de certificados para id................................................................ ..

S u m a . .
Aumentos aprobados....................................

2 5 . 3 2 4 , 9 3 9 -  2 
6 7 8 ,4 6 3 . .  7

Total. .
Bajas a c o r d a d a s . .................

2 6 .0 0 0 , 4 0 2 . .  9
4 Q 7 Q ft Q *  ^l . 0 / y , o O J .. Z

Líquido producto............................................
Cartas sobrantes........................ .. ...................

2 4 . 6 2 0 ,5 6 7 . .  7 
6 7 0  0 1 0 4 8U  1 V j U  1 v « ,  i  O

Líquido e f e c t i v o .............................................
Importe de sellos vendidos.........................

......................... .. ................................. 2 3 . 9 3 0 , 5 5 6 - 2 3  
8 .6 8 6 ,9 1 0 . .  8

Total importe de la correspondencia y  s e l l o s ...................... .. 3 2 .6 3 7 , 4 6 6 - 3 1

N ú m e r o , clase y  

C anarias p a ra

Número.

producto de los sellos que se han vendido en la P en ín su la , islas B alea res y 

el fran queo  y certificado en el año de 18 5 2.

C LASE. Valor.

4 1 .2 4 5 ,4 5 6 De seis cu a rto s .....................................................................
1 4 4 ,9 2 5 De doce id e m .............................................................

3 ,3 7 2 De dos re a le s ......................................................................... ...........  6 , 7 4 4
7 9 ,4 2 6 De cinco id e m ............................................
2 1 ,6 3 8 De seis idem ...............................................

1,0 52 lie diez id e m ........................................

4 1 .4 9 5 ,8 8 9 8 .6 8 6 ,9 1  0 . ,  8

Madrid 1.° de Marzo de 4 S 5 3 .  —  Agustín Esteban Collantes,



PARTE N O  OFICIAL. 

EXTERIOR.
El último correo nos trae el texto del parte te 

legráfico de Lóndres sobre la guerra  de la India, 
que en nuestra  crónica de ayer solo pudimos in
dicar som eram ente. lié  aquí lo que contiene :

«El vapor Adria  ha llegado do Alejandría á 
T rieste después de una travesía de 1 40 horas, Sa-  ̂
lió del p rim er punto el 18, y  trae las siguientes 
noticias de la In d ia ; ios birm anes ocupan el paso 
de Aeng con Tuerzas considerables. Pegó ha vuelto 
ú ser recuperado por los birm anes. Han levantado 
el. sitio el 8 y 9 de E n e ro , dirigiéndose á defender 
á Schovgoyt al saber que se dirigía contra aquel 
punto  el general Steel. Los birm anes se han re ti
rado de Prom a y  de Meadami.

Se dice que en A va ha estallado una revolu
ción , que el Rey ha sido depuesto y expulsado , y 
que el nuevo lia mandado volver las tropas á A va 
y  desea la paz. En el ejército inglés de la India va 
en aum ento la disentería y la liebre. El comercio 
está m uy decaído. En Calcuta el cambio está á 2 
«chelines 1. d. La insurrección y la guerra  civil de 
€h ina  caüsaba grandes perjuicios.»

Dicen de Zara (Dalmacia) que el general turco 
O m er-Bajá había dirigido varias proclamas á los 
habitantes de Bielopaolitch (M ontenegro). En la 
prim era , fechada el 20 de E n e ro , invitaba á los 
sacerdotes Stefano y Gioco y á los principales ha
bitantes de aquella población á que se sometiesen á 
la voluntad y órdenes del S u ltán , enviando d ipu
tados al campamento del Bajá para p resen tar sus 
quejas. La segunda se dirige á toda la población en 
genera l, diciendo que si no se som eten dentro de 
un  b reve plazo, saquea todo el territorio  situado á 
la izquierda de la Zeba. El Bajá concluye así :
«Os engañan cuando os prom eten los socorros de 
u n  Soberano ex trangero , porque todos han contes
tado al Sultán que podia lib rem en te , y en v irtud  
del derecho que le a s is te , su je ta r á los m ontene- 
grinos. Es preciso pues que me enviéis rehenes. 
Tengo 26 batallones de infantería regular con 20 
cañones, y puedo disponer además de la arm ada 
im p eria l; pero no la em plearé porque no tengo 
necesidad alguna. Cuento tam bién con gran nu
mero de tropas ir reg u la res , y  podría" inundar 
vuestro territo rio  con ellas. Puedo m andaros y no
rogaros.))

Parece que en tre  la Francia y la Toscana se ha 
celebrado y firmado un tratado de comercio que 
hace mucho honor al Ministro Baldasseroni y  al 
Conde de G ab riac , Plenipotenciario fran cé s , con 
motivo de las graves dificultades que se suscitaron 
al p rincip io , y han sido felizmente orilladas por la 
libertad de comercio establecida en Toscana.

Escriben de Viena que el 21 habia recibido el 
A rchiduque Francisco C arlos, padre del E m pera
d o r, una diputación de 100 rep resen tan tes de la 
nobleza húngara y  tran s ilv án ica , presidida por el 
Conde Palfy y el Arzobispo de K alocza, encargada 
de m anifestar la indignación profunda que habia 
inspirado ú aquellos habitantes el atentado cometi
do contra el Monarca. El A rchiduque contestó en 
los siguientes té rm in o s :

«Os agradezco sobrem anera la expresión de 
vuestra  simpatía y  lea ltad , y  me ap resu raré  á co
m unicarla á S. M. el Emperador. La divina Provi
dencia nos ha evitado una gran desgracia; pero 
este deplorable acontecimiento debe servirnos de 
lección. El nos enseña cuánto im porta á todos los 
que  están animados de leales sentim ientos por su 
S oberano , el unirse fuertem ente ai Gobierno y 
«evitar todo lo que pueda alen tar ó provocar sen
tim ientos hostiles y  hacer mas penosa la misión de 
nuestro  Soberano. C reedm e. en este sentido deben 
ob ra r todos, grandes y pequeños.»
' Una p rueba de la gran  confianza, dice la carta, 
q u e  Ja familia im perial tiene en  los habitantes de 
V iena , es que después de cometido el atentado los 
A rchiduques no han dejado de ir á pasear diaria
m ente al mismo sitio donde fué perpetrado el cri
men. El 20 paseó hasta m uy tarde allí el padre del 
Emperador.

E n tre  los efectos del regicida se ha encontrado 
u n  pañuelo de K ossu th , estando escritas en él con 
tin ta  simpática varias instrucciones revolucionarias.

El Em perador ha pedido se le informe diaria
m ente del estado de la causa del regicida.

C O R T E S .

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Marzo 
de 1853.

Se abrió á las dos y c u a r to , y  leída el acta de la 
an te r io r , fué aprobada.

El Sr. Conde de LUCENA: Sr. P resid en te , pido la 
} alabra p ara  una cuestión incidental. El Sr. D uque de 
Valencia me ha rem itido una comunicación para el Se
nado , en  la cual m anifiesta las razones que le im piden 
p resen ta rse  en este s i t io , razones que proceden de p ro 
hibición por p a r te  del Gobierno. E n esa comunicación 
acude su au tor al Senado como único T ribunal compe
ten te  p a ra  que se le juzgue con arreg lo  á la le y , ro 
gando que se le oiga para  vindicarse de los gravísim os 
cargos que el Gobierno ha lanzado sobre su fren te  con 
la Real orden  inserta  en la G a c o ta , en que se le im
pone una pena invocando de un  modo anticonstitucional 
el augusto nom bre de la Reina nuestra  Señora.

E n su consecuencia, ruego al Sr. P residen te  se sir
va  m andar leer dicha comunicación.

El Sr. PR ESID EN TE: La exposición á que S. S. se 
refiere  es de alguna g ravedad , puesto que se pide en 
ella una form ación de causa , y  por lo mismo parece 
oportuno  que se difiera su lectura por 24 ho ras, con el 
objeto de que se en tere  el G obierno, porque aunque se 
hallan p resen tes algunos de sus indiv iduos, no lo eslá 
precisam ente el mas com petente en este asunto, que es 
el Sr. M inistro de la G uerra .

El Sr. LüZURíAGA : He pedido la palabra con el 
objeto de c ita r un preceden te que está ya establecido 
en un caso absolutam ente igual al que nos ocupa. El 
S r. Senador S errano  acudió en los años an terio res con 
una  exposición en que precisam ente se pedia lo mismo, 
y el Senado en aquella ocasión , no solo la leyó en el

aclo, sino que la discutió y rem itió á la Comisión de
peticiones.

El Senado, que es tan fiel observante de los prece
d e n te s , me parece que no se desviará de esta regla. 
Si hub iere  duda sobre esto, podrá desvanecerse con 
solo leer el Diario de Id$ sesiones de la época á que 
ai i. ido.

El Sr. P residente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Voy solo á decir dos palabras en contestación á lo que 
ha m anifestado el Sr. Conde de Lucena. Estoy conforme 
con S. S. en que debe darse cuenta al Senado de las 
comunicaciones que sus individuos le d irijan  excusando 
su falta de asistencia : pero según el mismo Sr. Conde 
nos lia m an ifestad o , el Sr. Duque de Valencia no se 
lim ita á eso , sino que en tra  en o tra clase de conside
raciones.

Por mi p a rte  no habría inconveniente en que se 
en trase  en esta cuestión si no lo impidiese el reglam en
to. La órden del dia m arca el sorteo de las secciones. 
Después de verificado este podría darse cuenta de esa 
comunicación ; pero  aun así me adelanto á decir que 
el Gobierno no en tra ría  en discusión, porque falta la 
persona mas com petente p ara  so s ten e rla , como ya ha 
indicado con mucha oportun idad  el Sr. P residen te .

El Sr. Conde de LUCENA : Yo no he pedido que la 
exposición se d isc u ta , sino que se lea.

El Sr. ROS DE GLANO : De lo que ha indicado el 
Sr. Conde de L u cen a , y  de lo que ha m anifestado el 
Sr. P residente del Consejo de M inistros, se desprende 
una consideración que atañe principalm ente al Senado, 
y es que un G eneral Senador está imposibilitado de v e
n ir á e jercer sus derechos en este recinto. Esta es una 
cuestión vital p a ra  la existencia de este C uerpo , y  por 
lo misino uno mi voto al del Sr. G eneral 0 ‘Doneli para 
que no se re tra se  un solo dia el dar cuenta de esa ex
posición.

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Lo que procede en este m om ento es que se verifique 
el sorteo de secciones, yr así lo pido como Senador.

El S r. Secretario  CANTERO : La cuestión está va 
resuelta  por el reg lam en to , que dice a s í: (leyó S. S. el 
art. 30.) A quí tenem os una comunicación de un Sr. Se
nador, cuyo contenido no sabríam os si el Sr. Conde de 
Lucena no lo hub iere revelado : por consiguiente , la d i
lación en d ar cuen ta  no me parece conform e con lo que 
en el art. se establece.

El Sr. PR E SID E N TE : Se va á p reg u n ta r  si esa co
municación se leerá  hoy ó m añana.

El Sr. CONDE DE LUCENA : M ejor es que se p re 
gunte si se ha de cum plir ó no con el reglam ento , por
que á eso equivale la p regun ta  que se qu iere  hacer.

El Sr. PR ESID EN TE: La com unicación de que se 
tra ta  es de suma im portancia p ara  que pueda confun
d irse  con las que se p resen tan  de ord inario .

El Sr. Conde de LUCENA : Pido que se vea si en 
el reglam ento se hace esa clasificación de comunicacio
nes que p re tende el Sr. P residente .

El Sr. PRESIDENTE : Se va a hacer la pregunta 
p ara  que decida el S en ad o , como único medio de r e 
solver la duda.

El Sr. Conde de la VEGA DEL POZO: Esa p re 
gunta no puede hacerse. Pido que se lean los artículos 
2 (J y 3 0 para que se vea que su contenido no adm ite 
duda.

Se ley ero n  dichos artículos.
El Sr. Conde de LUCENA: Si insiste el Sr. P re si

dente  en que se consulte al S en ad o . pido que la vota
ción sea nom inal.

El Sr. Conde de V ELLE : R epetiré , señores , lo que 
dije ay er ; que es lam entable que en cuestiones de esta 
clase se p ierda  un  tiem po precioso. No se tra ta  en r i
gor de cuestiones de re g la m e n to , sino de precedentes; 
y  en este concepto, ¿se  está en  el caso de hacer ver 
al Sr. P re sid en te  que se ha equivocado en la sim ple 
dirección de los trab a jo s?  Si yo hub iera  tenido el ho
nor de ser consultado por el Sr. P residen te  an tes de dar 
publicidad á este asunto , le habría ciertam ente aconse
jado que debia d a r  c u e n ta ; pero adoptada o tra  reso lu
ción por S. S ., ¿no  exige n u estra  prudencia  que mos
trem os cierta  d e fe ren c ia . cuando todo al fin se reduce á 
una cuestión de h o ra s?

Estas consideraciones de respeto al que preside este 
C uerpo me im pelen á rogar al Senado que no m ire es
te  asunto como de reg lam en to , sino como de dignidad 
y decoro.

El Sr. M arqués del D U ERO : Yo seré siem pre el 
p rim ero  en g u ard ar al Sr. P residen te las consideracio
nes que reclam a el Sr. Conde de V e lle ; pero  pido por 
un  p ro sc r ip to , por la honra del C apitán general Duque 
de V alencia , y  no es posible d iferir la lectu ra de su 
exposición.

El Sr. ROS DE OLANO : He vuelto  á p ed ir la pa la
b ra  porque no puedo d e ja r  pasar la frase del Sr. Con
de de V elle , de que estamos perdiendo un tiem po p re 
cioso en cuestiones de poca im portancia . ¡Cuestiones de 
poca im portancia las que atañen á todos nosotros! El 
Senado está herido en uno de sus ind iv iduos, y  la cues
tión por tan to  es im portantísim a.

El Sr. Conde de V E L L E : El Sr. Ros de Olano ha 
incurrido en un e rro r  que conviene rectificar. Y'o no he 
dicho que sea de poca im portancia el contenido de la 
exposición; lo que he dicho es que no la tiene el leerla 
hoy ó m añana.

El Sr. Secretario  RUIZ DE LA V E G A : No es tan 
cierto  como se cree que el reglam ento disponga que se 
dé cuenta de im proviso y  como por sorpresa de todo lo 
que se tra iga  en el bolsillo, porque adem ás de lo que 
dicta la razón en co n tra , lo prohíbe el reglam ento en 
su a rt. 13, que dice así: (Lo leyó.) Esto está sabiam ente 
p rev isto , así como lo está el consignar que las dudas 
que ocu rran  las resuelva el Senado á p ropuesta  de su 
P residen te .

El Sr. Conde de LUCENA: Debo m anifestar que yo 
no he venido aquí á responder á n ad ie : me he p re 
sentado al Sr. P residen te  porque he creído que debia 
ten er con S. S. esa deferencia, p a ra  e n treg a r la comu
nicación del Sr. D uque de Valencia. D esearía pues que 
el Sr. Ruiz de la Vega m anifestase si ha aludido á m í 
en su expresión  como por sorpresa.

El Sr. Secretario  RUIZ DE LA V E G A : No he p en 
sado ni rem otam ente en a lud ir al Sr. Conde de Lucena: 
nada ha estado mas lejos de m í que sem ejante  idea, 
lie  hablado refiriéndom e solo á los m otivos que pudie
ron  tenerse  p resentes p ara  redac ta r ese artícu lo  en los 
térm inos en que lo está.

El Sr. Conde de LUCENA: Me b a s ta : estoy com
pletam ente satisfecho.

El Sr. LUZURIAGA : He invocado un  precedente 
que es el m ejor medio de in te rp re ta r  los reglam entos, 
y nada se ha dicho contra é!. Es idéntico absolutam en
te ; y rep ito , que no solo se dió cuenta en el a c to , sino 
que se discutió y  pasó á la comisión correspondiente.

El artícu lo  que ha leido el Sr. C antero es especia— 
lísimo ; el citado por el Sr. Ruiz de la Vega es general, 
y  es bien salado que las reg las generales no son apli

cables cuando como en el caso presente hay  una espe
cial , especial (sima-

La cuestión por lo dem ás * lejos de carecer de im
portancia, la tiene y  mucha : desde que un  Senador dice 
que se le impide v en ir  á tom ar asiento en este sitio, 
está ya  incapacitada sil inviolabilidad.

El Sr. SANCHO: P a ra  m í, señores, no adm ite n in 
guna duda que la com unicación debe le e r s e , como se 
hace con las de los dem ás Sres. Senadores que excusan 
su as istencia : así p rev iene  el re g la m e n to , comio se ha 
visto  en el artículo que ha leido el Sr. Cantero.

El Sr. LOPEZ ( I). Joaquín M aría ) : No com prendo 
cómo el Senado \ uede h ab la r en este asunto , cuando 
ha hablado ya el reg lam en to , que está m as alto que to
dos los Senadores , mas alto quie el mismo P residen te .

Despojada la cuestión del barn iz  que puedan  darle 
las p as iones, es pu ram en te  reg lam entaria  ; es cuestión 
íntim am ente conexa con n u estra  o rd e n a n z a , donde se 
prescribe el modo y  form a de celebrar las sesiones. ¿Y  
cuál es esa fo rm a? ¿Q ué es lo que se prescribe en el 
reglam ento? P rim ero  que se lea el ac ta : segundo que 
se lean las comunicaciones del Gobierno : te rcero  que 
se dé cuenta de las comunicaciones del otro Cuerpo: 
cuarto  que se haga lo mismo con las de los individuos 
de este, y  por último que se en tre  en la órden del dia.

Tal es el método estab lec ido , método f i jo , constan
te ; y  no es ni puede ser admisible el que se someta á 
la decisión del Senado un  artículo  de su reglam ento. 
Eso equivald ría  á arrogarnos u n  poder que no nos cor
responde, y nos conduciría á la an arqu ía . Me opongo 
por lo mismo á que se haga p regun ta  alguna.

El Sr. Secretario RUIZ DE LA V E G A : Contestando 
á la últim a observación del Sr. L uzuriaga debo m ani
festar que la regla general que he leido está consignada 
antes que la especia l, como que es el a r t. i 3, m ien tras 
el citado por S. S. es el 30. No hay por lo mismo exac
titud  en lo que se ha m anifestado respecto á este pun
to; ni la hay  tampoco en que se h aya  dado cuenta de 
todos los demás docum entos, puesto que aun  están so
bre  la mesa las comunicaciones del Gobierno.

El Sr. P residen te del CONSEJO de MINISTROS: 
P ara  ev itar una discusión que está entorpeciendo la ó r
den del d i a , no tiene inconveniente el Gobierno en que 
se lea la comunicación del Sr. D uque de Valencia.

El Sr. Conde de la VEGA DEL POZO: D esearia que 
antes....

El Sr. PRESIDENTE : Está term inado este inci
dente.

El Sr. Conde de la VEGA DEL POZO : Deseo que 
quede consignado que la resolución del Senado no de
pende de la intervención del Gobierno. La iniciativa de 
esta cuestión pertenece exclusivam ente á a q u e l , sin 
mezcla de n inguna o tra  autoridad. P re ten d e r o tra  cosa 
seria m enoscabar las p rerogativas de la Cámara.

El Sr. PRESID EN TE: Mi objeto al q u e re r  d ila tar la 
lectu ra de esta comunicación por 24 horas no era otro 
que el de que la oyese -también el G ob ierno ; pero  ya 
no h ay  necesidad de d ila tarla , puesto que este ha ce
dido.

El Sr. Conde de la VEGA DEL POZO: Yo me com
plazco mucho en oír que el Gobierno ha cedido (pide la 
pa lab ra  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros;; pero 
siem pre es bueno que quede consignado que el Senado 
no tiene que dar al Gobierno esa cuenta anticipada para 
leer las comunicaciones de sus individuos.

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE MINISTROS: 
El Gobierno no tiene que ceder: lo que ha hecho ha 
sido decir que no tiene rep aro  por su p a rte  en que se 
lea esa com unicación, á fin de co rtar una  discusión que 
no m erece la pena.

El Sr. Conde de la VEGA DEL PO ZO : La palabra 
ceder la ha pronunciado el Sr. P residen te  del Senado.

El Sr. PR ESID EN TE: Ha sido un concepto mió.
E l Sr. P residen te  del CONSEJO DE M INISTROS: 

Ya lo oye el Sr. Conde: fue un  concepto de S. S.
Term inado este inciden te  se dió cuenta de dos co

m unicaciones de que el Senado quedó en terado ; después 
de lo cual se leyó la que acababa de se r objeto del de
bate.

El Sr. PR ESID EN TE: La comunicación que acaba 
de leerse quedará sobre la mesa.

El Sr. Conde de LUCENA: Mi opinión es que ese 
expediente debe im prim irse y  re p a r tirse , á fin de d a r  
tiem po para  que los Sres. Senadores se en te ren  deteni
dam ente, tan to  de la exposición, como de los docum entos 
que la acom pañan. Asi podrá después pasar á una co
misión.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no puede tom ar esa 
resolución sin ponerse de acuerdo con el Senado.

El Sr. PEÑ A  Y AGUAYO: Pido que esa exposición 
pase á las secciones con los docum entos que la acom pa
ñan , á fin de que nom bren  una  comisión especial que 
la exam ine p a ra  d ar su dictám en con com pleto conoci
m iento de causa. E ste asunto es de los mas graves que 
pueden  p resen tarse  al Senado : en esa exposición se 
p resen ta  p o r una  p a rte  un  Senador que , creyéndose 
acrim inado pide se le form e c a u s a , y por o tra  se da 
cuenta de la oposición que hace el Gobierno á ese mis
mo Senador á que venga á ocupar su puesto en este 
sitio. Debe pues cam inarse en este asunto con m ucha 
prudencia y  m a d u re z ; y  por lo mismo insisto en p ed ir  
que pase á las secciones p a ra  que nom bren una comi
sión esp ec ia l, la c u a l , después de o ir las explicaciones 
que se sirv a  dar el Gobierno de S. M ., podrá em itir un  
dictám en acertado.

El Sr. PR E SID E N TE : P or ahora no puede tom arse 
resolución alguna, porque no existen aun  las secciones; 
y  así lo único que puede resolverse es que quede sobre 
la m esa y  se pase á la órden del dia.

E l Sr. PEÑ A  AGUAYO: Si eso no puede ser ahora, 
lo será  m uy  lu e g o ; y  así lo que se pide es que pase á 
una comisión cuando se hallen nom bradas las secciones. 
Se tra ta  nada menos que de u n a  infracción de la Cons
titución  del Estado,

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Puedo decir al Sr. Peña Aguayo que debe es ta r tra n 
quilo y  seguro de que m ien tras yo siga m ereciendo la 
confianza de S. M. no se in fring irá  la Constitución. 
Como soldado he tomado el cargo de d e fen d e rla , y  como 
tal lo cum pliré.

E n  cuanto á la opinión que ha m anifestado el señor 
Peña Aguayo de que el Gobierno dará á la comisión 
las explicaciones que crea o p o rtu n as, doy m uchas g ra
cias á S. S . ; pero  el Gobierno re sp o n d e rá , no á las co
m isiones, sino al Senado.

Empezó esta discusión por si habia de darse ó no 
lectura á una exposición rem itida por un Sr. Senador; 
y  el G obierno, creyendo deber co rtar u na  discusión 
en que nada ganaba el p a is , m anifestó no te n e r n ingún 
inconveniente en que se d iera  cuenta de ella. La cues
tión pues no era  mas que de le c tu r a , sim plem ente de 
le c tu ra ; pero ahora se pasa á o tra  cu es tió n , y  es la 
de si se nom brará una comisión á cuyo exam en se r e 
m ita  , cuando no existen aun  los medios que exige el 
reglam ento para  nom brarla. ¿ Es u rgen te  la cuestión ó 
no? (Varios Sres. Senadores: ¿ P u e s  no ha de ser?) Pues

entonees, de interés del Gobierno es que se e tam in e  la  
especie relativa á que se infringe la C onstituc ión ; pero  
como á pesar de que en  todos sus actos es solidaria la 
responsabilidad del M in is te rio , falta el M inistro de la  
G u e r ra , que es el que ha firmado las ó rd e n e s , y  creo 
que este asunto  debe ap lazarse para  m añana, en que 
podrá  es ta r p resen te  dicho Sr. M inistro.

El Sr. PEN A  AGUAYO: Me alegro mucho de h ab er 
oido decir al S r. P residen te  del Consejo de M inistros 
que se halla dispuesto á sostener ín teg ra  la C onstitu
ción; pero al mismo tiem po creo que no puede hacerse 
á esta un  a taque mas g rave  que im pedir á un  ind iv i
duo de un  Cuerpo colegislador que se p resen te  á e je r
cer sus funciones. Si este preceden te se adm ite ¿á  dónde 
iremos á p a ra r?

E xtraño mucho que el S r. P re siden te  del Consejo de 
M inistros se haya incomodado porque h aya  dicho que 
el Gobierno podría d ar sus explicaciones á la comisión. 
P a ra  decir esto me he fundado en lo que p rev iene  el 
a r t. 54 del reglam ento, el cual dispone que los Señores 
M inistros pueden asistir á las conferencias de las comi
siones ; y  en verdad  que esto no es p a ra  incom odar á 
S. S. Concluyo pidiendo que se dé p rim e ra  lectu ra á la 
proposición que he tenido el honor de p r e s e n ta r , y  
que siga después los trám ites que p rev iene  el regla
m ento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Esa lec tu ra  se ria  inoportu 
na , porque faltan  las secciones que han de n om brar la 
com isión, y  todos los. demás individuos que son necesa
rios para  seguir los trám ites que p rev ien e  el reg la
m ento.

El Sr. Secretario  MESSINA : La mesa no ten ia  co
nocim iento del contenido de la exposición: vjó un  e x 
pediente de que debia d ar cuenta al Senado, y  por lo 
mismo no tuvo  inconveniente en que se leyese. Lo m is
mo cree ahora respecto  ó la proposición del S r. P eña  
A guayo , puesto que la comisión no se ha de nom brar á 
la p rim e ra  lec tu ra .

Leyóse la proposición á que aludia el Sr. P eña y  
A g u ay o , la cual decia a s í : « Pedim os al Senado que en  
ju s ta  conveniencia á la g ravedad de la m a te ria  que se 
tra ta  en la comunicación del D uque de V alencia que se 
acaba de le e r , pase á una comisión especial con arreglo  
al a rt. 4 5 del reglam ento  del Senado.— José de la Con
cha. = P e ñ a  A guayo .— D uque de Sotom ayor. — M arqués 
de Fuentes de D uero .— M arqués de San Felices.»

El Sr. PRESID EN TE : Orden del dia p a ra  m añana: 
á las dos se constitu irán  las secciones; luego se nom 
b ra rá n  las comisiones p e rm a n e n te s , y  después se dará  
segunda lec tu ra  á la preposición re la tiv a  al decreto  d e  
1 9 de Febrero último.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco menos vein te  m inutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del dia 3 de Marzo de  1853.

Se abrió la sesión á las dos menos cuarto , y  leída el 
acta de la an te rio r, quedó aprobada.

Se dió cuen ta , y  el Congreso quedó en te rad o , de las 
comunicaciones del P residen te  del Consejo de M inistros 
en -I 4 de Diciembre ú ltim o , adm itiendo la renuncia  de 
D. Juan  Bravo M urillo de los cargos de P residen te  del 
Consejo y  M inistro de H acienda; de D. V en tu ra  Gonzá
lez Romero del M inisterio de Gracia y  Ju s tic ia ; de Don 
Cayetano U rbina del de la  G u e r ra ; de D. Joaquín de 
Ezpeleta del de M a rin a ; de D. Cristóbal Bordiu del de 
Gobernación , y  de D. Manuel B ertrán  de Lis del de Es
tado é in terino  de F o m en to ; y  nom brando á D. Fede
rico Roncali P residen te  del Consejo de M inistros y  Mi
n istro  de E stado ; á D. Gabriel A ristizabal M inistro de 
H acienda; á D. Federico V ahey de Gracia y  Justicia ; á 
D. Juan  de L ara de G u e r ra ; á D. A lejandro L lórente 
de G obernación , y  al Conde de Mirasol de M arina é in 
terino  de Fomento.

E n 1 0 de E nero  adm itiendo á D. G abriel A ristizabal 
la dimisión del M inisterio de H ac ien d a , y  nom brando 
en su lugar á D. A lejandro L ló ren te , que lo era  de 
G obernación, y  p a ra  este M inisterio á D, Antonio Be- 
navides.

En 1 9 de Febrero  adm itiendo la renuncia  al Conde 
de Mirasol del M inisterio de F om en to , y encargando su 
despacho á D. Antonio Benavides.

O tra fecha 12 de Febrero  participando que S. M. 
habia nom brado Senadores á los Sres. D. Santiago T eja
da; D. Joaqu ín  A rm ero y  P eñaranda ; D. Eusebia C a - 
longe; D. Francisco de Paula  M ata y  Alós; D. Miguel 
Chacón y  D uran ; D. Antonio Diez de R iv era ; D. Ja 
v ier de B arcaiz tegu i; D. Gregorio d é la  Roza, M arqués 
de V albuena de D uero; D. Joaquín Desvalls y  B arriera , 
M arqués de A lfaraz y  de L upia ; D. Ju lián  V elarde, 
Conde de V ela rd e ; D. Luis San C lem ente, M arqués de 
M ontesa; D. Francisco José G arcía, Conde de Bainoa; 
D. M anuel P asto r, Conde de Ragaes; D. P edro  B e rn a r-  
dino González Agüero , Conde de V illanueva de la  
B arca; D. Francisco Falcó y  V alcarcel, M arqués de 
A lm onacid ; D. Francisco Ponce de L e ó n , M arqués del 
C astillo ; D. Fernando M ontero de E sp in o sa , M arqués 
de la Colonia ; D. José V e llu t i ; D. Jaim e S a la s ; Don 
Sebastian González N a n d in ; D. Serafín Estcbanez Cal
derón ; D. Alfonso Correa y  Sotomayor, M arqués de Mos; 
D. Pedro Bernaldo de Quirós, M arqués de M onreal y  de 
Santiago; D. Antonio Riquelm e; D. José Escolano, Obis
po de J a é n ; D. Juan  Nepomuceno C ascallana, Obispo 
de M álaga; D. Luis Carondelet y  Castaños, D uque de 
B ailen ; D. José C arra ta lá ; D. V alentín  F erraz ; D. Joa
quín  A yerbe; D. A ndrés García Camba; L). Ramón de 
la R o c h a ; D. Nazario E g u ia , Conde de Casa-Egiiia; 
D. F ernando de N orzagaray ; D. Francisco Ja v ie r de 
Ezpeleta; D. Fernando Cotoner; D. Francisco de Ler~ 
su n d i; D. Anselmo B la se r ; D. José Baldasano.

Quedaron sobre la mesa el dictám en sobre las actas 
de los siete individuos de la comisión aux iliar que p re 
sentaba la p e rm a n e n te , así como el de los sie te de la 
perm anen te  que p resen taba la auxiliar.

Se m andaron pasar á la comisión de actas las rec la
maciones que contra las de sus respectivos distritos h a 
cían varios e lec to re s , siendo las que se refieren  á los 
siguientes :

Villajoyosa , Carmonn , Valdem oro , M érida , Lerm a, 
C arb a llo , M edina de P o m a r , P u en te  Caldelas , Motril, 
Utrera, Olivera, Orgiva. V elez-Rubio, San A ntolin, Baza, 
Vivero, M edina del Campo, V aldepeñas, Vigo. Don B e
nito, V inaroz , P a s tra n a , O rdenes, O suna, Riaño, A y a - 
m o n te , Lavapies, Gandesa, A y ariz , Prado, Cuenca. In
fan te s , Voltaria, y  al llegar á la reclam ación del acta 
de Borja pidió la palabra el D iputado presun to  por 
aquel d istrito .

El Sr. GOICORROTEA: No voy á tra ta r  de la va
lidez ó no validez de las actas, ni en tra ré  en argum en
tos, sino que pasaré á enunciar hechos. Ei d istrito  de 
B orja se compone de tres  secciones: B o n n , la capital 
del d is tr i to ; Mallen y  Tarazona. Llegó el dia del e s -  

) cru íin io  genera l, que como saben m ejor que yo  los S e -



fiores D iputados, debía celebrarse en la cabeza del dis
trito . P rincipiada la operación, los cuatro escrutadores 
de Borja reclam aron cpie so adm itieran los votos de 70 
o led o res  que no habian votado , y  el Sr. Presidente dijo 
que no podia adm itir que se escrutaran mas votos que 
los realm ente emitidos , si bion no podia negar que res
pecto de los votos emitidos se consignaran cuantas pro
testas y  reclamaciones fueran necesarias. Los escruta
dores m anifestaron que no desistirían do su intento 
ín te rin  el Presidente no se sometiera á lo que ellos que
rían  ; y el Presidente insistió una y muchas veces á que 
se redactara en un acta general lo que resultaba de las 
elecciones. Continuando la resistencia no le quedaba mas 
arbitrio  al Presidente que citar á un escribano para que 
diera testimonio de la razó n , porque se resistían ú lirm ar 
los escrutadores, y si los votos emitidos á mi favor 
valen ó no, esto es lo que se juzgará después.

Parecía que aquí debía term inar la protesta  ; pero 
los escrutadores salieron del local, se constituyeron en 
una casa particular, y sin p residen te , fuera del local 
que la ley exige, sin ninguna de las formalidades re
queridas, procedieron á proclam ar Diputado al Si*. Fer
ian d o / , computándole los votos de varios electores que 
mi realidad no habian emitido el suyo.

Fáltame decir ahora si mi acta es acta ó no lo es por 
la circunstancia de que algunos escrutadores no hayan 
firmado. ¿Cuál es la mesa de escrutinio en la que no 
habrán faltado uno, dos ó mas secretarios escrutadores 
(pie no hayan querido lirm ar?  Lo (pie falta examinar 
es si el motivo que hubo para ello fue ó no legal; esta 
es la cuestión, v contra 1111 acta de esta legalidad, con
tra la que no puede haber ninguna du da, cualesquiera 
que sean las p ro testas, >0 espero triu n far, según la 
justicia que me asiste.

Fl Sr. PRESID ENTE: Ruego á Y. S. que no entro 
en el fondo de la cuestión, que pasará á la comisión de 
actas.

Fl Sr. GOICORROTEA : Solo dos palabras: Creo que 
mi deber exigia 110 dejar pasar sin correctivo una re
dam ación de esta (especie.

Fl Sr. PEREZ ALOE: Toda vez que el señor quo 
acaba de sentarse ha dicho lo (fue ha creído convenien
te , yo, sin hablar de la validez ó nulidad de las actas, 
porque será resultado del dictamen de la comisión, sino 
acerca de este acto previo diré que el Sr. Fernandez no 
ha tenido bastante resolución para venir aquí á tomar 
asiento, y e n  mi concepto es muy razonable que se 
le\ ajile aquí alguna vo z  á defender el derecho de esto 
señor, que lia s i d o  bastante modesto para no venir p u - 
diendo hacerlo.

Yo no tengo necesidad de mas que referirm e á lo 
que lia dicho el señor que acaba de usar de la palabra. 
Dice S. S. <pie no habiéndole podido poner de acuerdo 
los individuos de la junta electoral , esla circunstancia 
ocasioné» que el Presidente llamase á un escribano pura 
que diese testimonio de lo que se hacia ; y yo entiendo 
que el Sr. Presidente de la jun ta  de escrutinio hubie
ra hecho mejor en emplear su autoridad para que se 
cumpliera la ley, que en buscar una persona agena á 
Ja junta. Fntonres hubiera venido aqtii el expediente, y 
aquí se hubiera fallado; pero haciendo (‘1 escrutinio 
con un escribano, incurría en el mismo delecto (|ue los 
cuatro escrutadores quo se reunieron sin el Presidente, 
y en un local cualquiera. Yo no quiero dar mas valor á 
estos actos que á otros, puesto que unos y otras son de
fectuosos; pero si el Sr. Fernandez no puede ocupar un 
lugar en estos bancos, entiendo quu el Sr. Goicorrotea 
tampoco puede ocuparlos.

Después de una lijera  rectificación del Sr. Goicor- 
rolea , y de advertir el Sr. Presidente que so limitasen 
los que obtuviesen la palabra al giro que se había de 
dar a esle asu n to , d i j o

Fi Sr. GONZALO MORON: Yo no me opongo de 
ninguna manera á q u e  pase esa protesta á la comisión 
de actas; pero es necesario que el Congreso , como lo 
ha hecho va en legislaturas anteriores , siente la ver
dadera doctrina (pi e  debí' regir en esta materia. ¿Qué 
es lo que exige la ley electoral para (pie un Diputado 
electo pueda presentarse en estos escaños? Lo que exi
ge la ley es que esa acta venga firmada por el Presi
dente y los oualro Secretarios escrutadores de la cabeza 
del disi  rilo; ¿y  el acta de que se trata  tiene esas cua
lidades, sin las cuales la Secretaría del Congreso ha 
hecho muy mal en adm itirla? Yo me reliuro á lo que 
ha d i c h o  el señor que acaba de hablar , y veo la anoma
lía de «pie se sienta aquí en el Congreso un Diputado 
presunto ó electo con un acta que 110 tiene absuluta- 
moni o otra formalidad (pie la lirma del Sr. Presidente 
v do dos Secretarios escrutadores y un escribano, que 
¡10 son las personas llamadas por la ley.

¿Cuál es pues la verdadera cuestión? Que el Con
greso anterior ha resuelto en un caso análogo que cuan
do nos encontremos que existan dos actas y ninguna 
de las dos reúna las cualidades que la ley requiere, 
ninguno de aquellos dos Diputados debe venir á tomar 
a sien to . y desearía que la mesa, recordando los ante
cedentes (¡ue ha habido cu esta m ateria, hiciese la pre
gunta conforme á ellos.

El Sr. ÜLRTADO : Tengo que contestar á una in
terpelación que el Sr. Moron ha tenido á bien dirig ir á 
ia Secretaría del Congreso.

Fl Sr. MORON: Fso la palabra «Secretaría ,» p o r
que. de alguna m anera me halda de expresar. Quiso 
decir que en el Congreso no se dobia adm itir esa acta.

Fl Sr. HURTADO: Aun en ese sentido me cumple 
decir (¡ue la doctrina que S. S. ha emitido sobre la p re
sentación de las actas es altamente peligrosa, porque 
dice que no deis1 admitirse á ninguno como presunto 
Diputado si no viene el acta con las firmas del P resi
dente y de los cuatro Secretarios escrutadores. Yo ten
go (¡ue combatir esa doctrina, y decir que las resolu
ciones adoptadas por el Congreso están en completa coa- 
íradiación con la doctrina de S. S. ¿A dónde iríamos á 
¡tarar? fisto equivaldría á dar ocasión á los Secretarios 
escrutadores quo fueran de la oposición para que 110 fir
m aran el acta, y (¡ue no pudiera venir ningún Dipu
tado exigiéndose esas formalidades; y está tan en con
tradicción la jurisprudencia (¡ue lia sancionado el Con
greso con la doctrina del Sr. Moron , cuanto que aquí, 
110 solo se han admitido actas que no traían mas que la 
tinna de dos Secretarios escrutadores, sino que esas per
sonas han sido admitidas como Diputados.

Fl Sr. RODA 1). Simón; : Afirma el Sr. Moron que 
lio trae esa acta mas firma que la del Presidente y un 
escribano. Fl escribano solo da testimonio de por qué 
se negaron á lirm ar los Secretarios escrutadores, y el 
acta tiene la firma del Presidente y la de dos Secreta
rios de las otras dos secciones.

(él Sr. PRESIDENTE: Fl documento está en la mesa 
y podría leerse; pero seria dar motivo á en tra r en 
una nueva discusión. Pregunte Y. S . , Sr. Secretario, si 
pasará á la comisión de actas.

Fl Sr. MORON : La teoría que yo he sentado es 
que las actas deben venir con las formalidades que la 
ley requ iere , y que en un caso como el presente en 
que eeteu divididos, por un lado el presidente y dos

Secretarios escru tadores, y  otros cuatro Secretarios es
crutadores por o tro , en ese caso digo y  sostengo que 
ninguno do los electos tiene derecho á e n tra r  en el 
Congreso.

Fl Sr. Secretario HURTADO: En esto estoy comple
tam ente de acuerdo con S. S . ; exijo que el Diputado que 
venga aquí traiga un acta con las formalidades que la 
ley establece; pero insisto en que no se puede admitir 
el principio que S. S. ha consignado antes.

Fl Sr. SANTA CRUZ: Yo quisiera que la comisión 
de actas ante todas cosas diera su informe acerca de 
quien tiene derecho á presentarse como Diputado pre
sunto , y no se espere el resultado de la cuestión de 
validez de las a c ta s , porque entre tanto este señor ten
drá  derecho á votar en todas las cuestiones que se 
presenten al Congreso.

El Sr. Marqués de PID A L : Aquí hay dos cuestio
nes : u n a , la de si tiene derecho á presen tarse como 
Diputado presunto , y  otra si se le ha de declarar co
mo Diputado, y  esto es cosa gravísima. Cualquiera Di
putado que tenga un acta firmada con arreglo á lo que 
previene la ley, tiene derecho a votar en las prim eras 
sesiones, aunque luego se declare que no es Diputado: 
ahora b ien , si no se quiere que entre aquí uno que no 
traiga mas (¡ue media acta , ¿ cómo se ha de adm itir esta 
que no es ni media acta siquiera , porque debiendo ha
ber firmado siete personas no han firmado mas que tres, 
y de consiguiente lalta la m ay oría?  ¿Y por q u é ?  Por 
una discusión sobre el modo de formar el escrutinio.

Yo llamo la atención del Sr. Ministro de la Gober
nación, que no ha puesto aquí en práctica las máximas 
que proclamaba el otro día. ¿ Por qué no ha hecho lo 
que con el acta de la Mota del Marqués? Curta ni varíe: 
así como asumió s>bre sí toda la responsabilidad en 
aquel caso, ¿por qué no lo ha hecho ahora?  ¿Qué es 
lo (¡ue propone la m esa? ¿Qué pase á la comisión de 
actas? Que diga, no quienes son los Diputados presen
tes , sino quienes son los Diputados que deben ser ad
mitidos como tales, y  según el reglamento las que se 
consideren como graves se dejan para después, y  entre 
tanto el Sr. Goicorrotea asiste aquí á decisiones impor
tantes. Por consiguiente, creo (¡ue no se debe preguntar 
lo que propone la mesa.

K! Sr. RODA ( D. S im ón): El testimonio del escri
bano no l'ué para otra cosa que paj a decir la razón que 
tenían los escrutadores de Borja para re tirarse  de aquel 
lugar; y el escrutinio lo hicieron el Presidente y  los 
dos Secretarios escrutadores de las otras secciones. Se 
dice que ¿por qué se ha entregado el acta al Sr. Goicor
rotea , y ¿p o r qué no se hizo como con el Sr. Moyano? 
¿ P o r  qué? porque se la entregó el Sr. Gobernador de 
la provincia, habiéndola recibido del Presidente legal 
del distrito. Y la acta del Sr. Fernandez, proclamado por 
cuatro Secretarios escrutadores, se remitió al Gobierno 
¡jara que hiciera el uso que tuviera por conveniente.

El Sr. RIOS ROSAS : Tenemos ya dos incidentes 
gravísimos en m ateria de actas, y todavía no se ha 
discutido ningún dictamen. El p rim er expediente fué el 
del acta de la Mota del Marqués , donde había un Dipu
tado proclamado legitímente, y  á quien sin razón nin
guna se le ha negado el acta por el G obernador; y 
cuando esto Diputado lia reclamado que se le perm ita 
tomar parte  en estas sesiones, el Gobierno ha contestado 
que la rem itirá en tiempo oportuno; esto es, en la opor
tunidad que el Gobierno le parezca oportunidad. Podrá 
ser Diputado después de examinada el a c ta ; pero cier
tam ente hoy 110 es Diputado presunto, y la cuestión es 
si es acta ó no es acta lo que ha presentado este caba
llero. Yo digo quQ no es acta y  convengo en la doctri
na del Sr. Moron que es inconcusa, así como he oido 
con escándalo y con dolor quo esa doctrina es peligrosa. 
Aquí se han confundido dos cuestiones m uy diversas. 
Fl Congreso, examinando un acta que carezca de algunas 
formalidades, puede declarar que el que la presenta 
puede ser Diputado; pero esto no tiene que ver con que 
se siente aquí una persona sin las cualidades que se 
necesitan para ser Diputado presunto.

S i , según el Sr. H urtado, tiene inconvenientes el 
sistema del Sr. M oron; inconvenientes, y  mucho mas 
g ra v e s , tendría el sistema de S. S . , porque un Alcalde 
ó un Corregidor pudieran hacer que se ex tend ieran  ac
tas que no tuv ieran  un carácter legal. Yo preguntaría  
á la mesa y al mismo señor que se ha sentado en estos 
escaños, si el Sr. F erran d ez , en uso de un derecho 
quo le a s is te , y en mi opinión mayor que á S. S . , se 
hubiera sentado aquí, ¿con qué derecho vo taría? Pues si 
ningún derecho tiene el Sr. Ferrandez, tampoco S. S., 
y respetando la autoridad de la mesa, me parece que 
esto no debe decidirlo la comisión de actas, sino que 
debe decidirse ahora m isino, y p reguntar si continuará 
el Sr. Goicorrotea formando parte  de este Congreso.

El Sr. PR ESID EN TE: En mi concepto la única p re - 
gunta que puede hacerse es si pasará á la comisión de 
a c ias ; y la razón es sencilla , porque toda la cuestión 
versa sobre las condiciones de un a c ta , y  el Congreso 
no puede dar desde luego voto sobre ningún documento 
sin que haya antes una comisión que lo examine ; y  
¿puede nombrarse otra comisión? Según la práctica del 
Congreso, ¿puede nombrarse una comisión especial sin 
estar constituido? Do consiguiente, la pregunta está en 
üu lugar.

K1 Sr. BENAYIDES, Ministro de la Gobernación: 
El Gobierno 110 había pensado tom ar parte en este in~ 
jidento, ni creía que la cuestión hubiera tomado tal im 
portancia; pero habiendo aludido al acta de la Mota 
Jel Marqués diré m uy pocas palabras. Yo dije el dia 
anterior que el acta aquella no era acta , y  esto tenia 
una significación en cuanto á que acta es la relación de 
lo que ha sucedido. El acta que trae el Sr. Goicorrotea 
>e ha dicho que es media acta, y yo creo que es acta 
entera, porque trae  el resum en de todos los votos; y si 
se dice todo lo (¡ue ha pasado en esa elección, en ese 
l u s o  es acta completa.

Pero se dice que esta acta no viene con todas las 
formalidades. Eso no se puede nega r: ¿pero  quién ha 
tenido la culpa? ¿La ha tenido el que ha presentado el 
acta ? Eso será bueno para cuando se trate  de la elec
ción de B o rja ; pero se ha cumplido lo que pide la ley, 
que señala un dia en que se han de hacer las eleccio
nes, y marca el local y las personas que deben con
currir á él. Pues bien, personas reunidas en un local 
que no marca la l e y , tienen ciertas exigencias y hacen 
una protesta constituyendo una mesa particular; y p re 
gunto yo : ¿es esto legal? ¿Q uién es el que ha faltado 
aquí?  y la o tra: ¿ d e ja rá  de ser acta verdadera porque 
cuatro escrutadores hayan faltado?

Es verdad que la ley previene ciertas formalidades; 
pero hay algunas que aunque* falten 110 anulan ni vi
cian la elección; y digo (¡ue de ninguna m anera me 
asusta la doctrina (¡ue ha sentado el Sr. H urtado, y me 
asusta la del Sr. Rios Rosas, porque aquí no se puede 
admitir á ningún Diputado presun to  que no traiga su 
a c ta ; y si so sienta hoy este precedente resultaría que 
en lo sucesivo los que se vean vencidos procurarán  que 
no se pongan las firmas que la ley p re v ie n e , lo cual

será im veto absoluto que quedaría en manos de ios 
vencidos.

El Sr. RIOS ROSAS: Aunque he aludido al acta de 
la Mota del M arqués, mi objeto ha sido solo decir que 
el Gobierno de S. M ., en dos actas importantes , había 
prejuzgado la una. Hay dos cuestiones; quién es el Di
putado presunto y quién es el Diputado e lecto : y  el Go
bierno ha prejuzgado una de estas dos cuestiones en el 
acta de la Mota del M arqués, porque ha impedido que 
el Sr. Moyano se presente aquí como Diputado p re 
sunto. Se ha incurrido en un e rro r gravísimo de he
cho, cuando se ha creído pretendíamos que se enten
diera como verdadora acta la que no tenga las condi
ciones legales, y precisam ente lo que queremos era lo 
contrario.

El Sr. PRESID EN TE: Suplico á V. S. que se limite 
á rectificar.

El Sr. RIOS ROSAS: No abusaré por mas tiempo 
de la bondad del Congreso, y  concluyo manifestando 
que unos y  otros han faltado á su deber, que han fal
tado los Secretarios escrutadores que han fabricado un 
acta para el Sr. Ferrandez, y  que ha faltado mucho 
mas el Alcalde-Corregidor que ha fabricado otra  acta 
con un escribano , que es una persona que no debia ni 
podia estar allí. Y digo e s to , porque al cabo cuatro So
cietarios escrutadores siem pre tenían mas derecho, como 
m ayoría de la m esa , para  hacer el escrutinio y firm ar 
el acta. No faltaba mas sino que después de ese escan
daloso atentado, cometido por el Corregidor de Borja, 
se viniese á hacer la apología de ese mismo atentado.

Llama mucho mi atención, y creo que debe llamar 
lo mismo la del Congreso, el que se presente un Di
putado con un acta firmada por un Corregidor y un 
eecribano, y  se h-iva negado el acta al Diputado pro 
clamado tal en el distrito de la Mota del Marqués por 
las personas autorizadas para ello.

El Sr. HURTADO: Me es m uy sensible d istraer la 
atención del Congreso, aunque sea por cortos momen
tos; pero los Sres. Diputados han oido la calificación 
severa que el Sr. Rios Rosas ha hecho de mis opinio
nes , añadiendo que las ha oido con escándalo, y  que 
tanto los argumentos del Sr. M inistro de la Gobernación 
como los m io s, son absurdos. Esto me obliga á rectifi
car lo.que he dicho, para  hacer ver á S. S. que no son 
absurdos.

La ley  electoral prescribe solemnidades para las 
elecciones, y  el Congreso sabe que estas solemnidades 
son re la tivas, unas á la forma y  otras á la esencia de 
las elecciones, siendo estas las que á p rim era  vista de
muestran la validez ó la nulidad de un  acta.

Pues bien , habiendo consignado el Sr. Moron la 
doctrina de que en el Congreso no debia tomar asiento 
el que no tra je ra  el acta firmada por el Presidente y  
los cuatro Secretarios escrutadores, dije yo que esta 
era una doctrina pelig rosa , y  presenté el argumento, 
que 110 tiene nada de absurdo, de que podría suceder 
que los dos Secretarios de oposición en una mesa se 
negasen á firm ar el a c ta , con lo cual conseguía que no 
se presentase en este sitio el Diputado electo. El Señor 
Rios Rosas analizando esta doctrina ha dicho que mis 
principios consisten en rep u ta r como solemne y  legíti
ma un acta que viene firmada por cualquiera persona 
que no tiene competencia por la ley para  suscribirla. 
Yo no dije semejante cosa; pues hubiera dicho un ab
surdo: lo que dije, y  repito ahora e s , que aunque el 
acta que traiga un Diputado no traiga la firma del P re
sidente y  de los cuatro Secre tario s, no por eso debe ser 
rech azada , siempre que haya en ella las firmas de la 
m ay oría , es decir, por el Presidente y  dos Secretarios, 
á quienes considero como testigos de m ayor excepción. 
Cuando un acta tenga estas circunstancias se puede con
siderar como Diputado presunto al sugeto que en ella 
se designa.

Por lo demás, los discursos de los Sres. Pidal y  Rios 
Rosas dem uestran que la pregunta hecha por la mesa ha 
estado en su lugar, y  que lo mas natural y  justo es que 
la comunicación del Sr. Ferrandez pase á las dos comi
siones de actas reunidas para  que propongan al Congre
so la resolución de la cuestión prévia que hay  en esa 
acta.

El Sr. Marqués de P ID A L : Lo que ahora ha dicho 
el Sr. H urtado no se comprendía así en la prim era p re
gunta que hizo la mesa. Si lo que se propone es que 
esa reclamación pase á la comisión de actas para  que 
proponga la resolución de la cuestión p ré v ia , estamos 
conformes.

El Sr. M inistro de la Gobernación ha comprendido 
mal mi discurso , pues yo á lo que me lie referido es á 
la validez del acta por las personas que la autorizaban, 
y me ha admirado y  me ha asustado la inteligencia que 
se ha dado á la ley electoral; aquí de lo que nos ocu
pamos es de la cuestión de com petencia, 110 de la de 
legalidad. ¿A  quién corresponde hacer el escrutinio? 
¿ Corresponde al presidente de la mesa ó á los escruta
dores ? Yo pregunto al mismo Sr. G oicorrotea, y  espero 
que me diga si corresponde hacer el escrutinio á los 
Secretarios escrutadores ó á otras personas.

El Sr. BENAYIDES , M inistro de la Gobernación: 
En esta acta no he tenido intervención n inguna, porque 
el Gobernador de la provincia se la entregó directa
mente al Sr. Diputado e lec to : la de la Mola del Mar
qués la remitió el Gobernador al G obierno, y  este no la 
entregó á nadie, porque quiso presen tar la cuestión in
tacta al Congreso.

El Sr. CAMPOY: He pedido la palabra, y no se me 
ha concedido. Creo que no se ha dicho nada sobre la 
cuestión, y  reclamo el uso de la palabra.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á p reguntar si la soli
citud del Sr. Ferrandez pasará á la comisión de actas.

Varios Sres. Diputados piden la palabra.
Hecha la pregunta anunciada por el Sr. Presidente, 

y  habiendo pedido suficiente número de Sres. Diputa 
dos que la votación fuese nom ina l, se procedió á esta, 
y  se acordó que pasase á la comisión de actas la ex p l i 
sada solicitud por 4 58 votos contra 9.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposi
ción de 82 electores del distrito de V ivero , provincia 
de L u g o , acompañando varios documentos para que se 
tengan presentes al exam inar el acta.

Acto continuo se dió cuenta de la siguiente propo
sición.

Pido al Congreso que so sirva acordar . que la co
misión á quien lia pasado la comunicación del Sr. Fer
randez evacúe sil informe con urgencia, sobre quién 
sea la persona á quien debe considerarse Diputado p re
sunto por el distrito de Borja. Palacio del Congreso 3 
de Marzo de 1 8 5 3 .=  Francisco Santa C ruz.= D o m e- 
neoh. =  L u jan .= T o rreo rg az .= M . R oda.=M edrano.

El  Sr. Santa CRUZ : Creo que al Congreso es al que 
corresponde declarar quién sea el Diputado presunto 
por el distrito de B orja, y la comisión á que ha pasa
do la solicitud del Sr. Ferrandez, me parece que debe 
lim itarse á proponer cuál de los dos señores es el que 
ha de presentarse.

El Sr. POSADA HERRERA : Como presidente de la 
comisión de actas diré al Sr. Santa Cruz que desde el

momento quo se suscitó esta cuestión me persuadí que 
la cuestión prelim inar de que debia ocuparse la comi
sión en el caso de que el Congreso aprobase la preguiRq 
de  la m esa , era la que dice S. S. en la proposición.

El Sr. SANTA CRUZ : !En vista  de la explicación 
dada por el Sr. Presidente de la com isión, retiro mi 
proposición.

El Sr. PRESIDENTE : Mañana se discutirán los dic
támenes que han presentado las comisiones de actas. Se 
levanta la sesión.

E ran  las cuatro de la tarde.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 3 de Marzo á las tres de la 
tarde.
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llos de franqueo, en carta franca al adm inistrador do 
la Ley.

4? Quedan autorizados los Sres. prom otores de los 
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